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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A imloUtrocldn . — Iai«rv«ncl6« da fondo 
ItU Dlp«t«cí6n ProvIncUlX—Teléfono 1700. 
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Sábado 19 de Mayo de 1962 
Núm, 115 

No se publica los dotnngoa ni días festivos 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas. 
Idem atrasados) 3,00 pesetas. 
Dichos precios Serán incrementados con • 
S por 100 para amortización de emprístitri 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

1 

PartícíDaiíún de los ftiantamientos en el ArMIrlo sobre la Riuneza Provincial 
A N U N C I O 

EQ cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 493 de la Ley de Régimen Local, Texto refundido de 24 de 
Jimio de 1955, pueden los Ayuntamientos que se relacionan hacer efectiva en la Depositaría la participación 
que les corresponde del 10 por 100 sobre la recaudación obtenida en sus respectivos términos municipales du
rante el primer trimestre del ejercicio de 1962, por el arbitrio sobre la Riqueza Provincial. 

Al retirar la participación deberán presentar la oportuna carta de pago que conforme a la Ley han 
de expedir, ( 

León, 5 de Mayo de 1962.—El Presidente, José Eguiágaray. 2242 

AYUNTAMIENTOS 

Acebedo 
Algadefe . i . . 
Alija dellníantado . . . 
Almanza . . . . . . . . . . . 
Ardón , 
4rganza . . . . . . . . . . . . 
Armunia 
Astorga..., . . . . . . , . . . 
Balboa 
^arjas . . . . . . 
Bembibre . , . ,'. 
genavides 
oenuza 
gercianos del Camino Ber cíanos del Páraxo 
Nanga del Bierzo. 
^ocadeHuérgano.. 
f r e n e s " . ' " 
?razuelo 
gurón 
fetillode! Paramo. 
Peanas Raras . . . . . 
C l a n e s 
«cábelos 
^Uada del Coto 

C^Po de Villavidel, 
C^Ponaraya 
r Dalejas. 
cT^enes.';: 
c í t e l o . 1 

co^ra:::; 
^ l í a i é : : 

C O R R E S P O N D E A L E J E R O I C I O D E 

1954i 1956 1957 1958 1959 

5,16 

3,04 

5,00 
5%0Q 
37.50 

21,14 
27,93 
39,30 
18,50 

5.18 
42,54 
34 27 
9,50 

142,86 
0,82 

13.00 
13,50 
51.95 
14,82 

151,76 
8,00 

27,23 
33.66 
5,00 

12,50 
78,09 
70,50 
35.70 

7.30 
18,50 

218.47 
75,80 
18.18 
13,64 

3.05 
37.52 

1,52 
5,33 

11,14 

4,57 

2,48 

11,43 

16,38 
14,66 

40,00 

0,95 

12,20 

12,00 

8.553,81 
17,53 
34,62 

33,14 

113,14 

2.10 

108.66 

48,76 

2,10 

67',80 

1960 1961 

67,43 
27,62 

54.86 
105,24 

8,83 
24,00 
69,71 

, 20,80 

112,96 

80,57 
2,10 

214.95 
41,90 

6,19 
50,48 
81.33 

408,76 
223,14 

68,57 
56,00 
60.19 
73.14 

127,43 

44.57 
70,95 

5.137,38 
5.80 
3,50 

24,80 
23.67 

58.205,94 
882,79 

3,053,92 

6,08 
48.116,54 
8.369,56 

. 6.391,50 

152,70 
7.841,33 

28.396.58 
274.06 
29.38 

3.785,72 
32,08 

4.220,96 
24.13 
48.56 

4.303,98 

1962 

43.82 
58.88 
17,76 

340,99 

129,78 
3.073,32 

10,52 
29.44 

4.548,86 
701.96 

7.36 

4,33 

,185.38 
13.171,37 

5¿8 
'57,64 
53.59 

184.60 

22,08 
190.01 
478,74 

395.34 
22.08 
8.50 

27,32 
171,02 
115,30 
194.08 
11,04 
65,08 

T O T A L 

48,82 
5.255,26 

128,49 
372,11 

8.599,75 
143,42 

58.567,06 
3.983,44 

34,52 
138,99 

7.676,61 
736,23 
129,82 
256,00 
142.94 

48.133,74 
8.568,44 

19.829,77 
62.60 

209.40 
67,78 

262.31 
267,69 

7.868,41 
28.586,59 

1.283,67 
830,61 
465,84 

3.843,50 
174,68 
56.00 
89.61 

4.472,42 
367,64 
461,11 

4.438.43 
165,64 

13,64 



AYUNTAMIENTOS 

Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Castrillo de los Polvazares.... 
Castrocalbón 
Castrocontrigo. < 
Castiofuerte 
Castropodame • 
Castrotierra 
Cea.. 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del T e j a r . . . . . . . . . . . 
Cistiema . •. 
Congosto....: 
Corbillos de los Oteros........ 
Gorullón 
Crémenes . . . . . . . . . . ^ 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros.. -
Cubillos del Sil. 
Cubillas de Rueda , . . . . . . . . . 
Chozas de Abajo 
Destriana.. 
E l Burgo Ranero 
Encinedo • • 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso de la Ribera... Í . . . . . 
Fresnedo 
Fresno de la Yega. 
Fuentes de Cafbajal 
Galleguillos de Campos 
Garrafe de Torio 
Gordaliza del Pino 
Cordoncillo 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros..... . . 
Hospital de Orbigo. 
Igüeña 
Joara 
Joarilla de las Matas . . . . . .. 
L a Antigua. 
L a Bañeza.. • 
L a Ercina .. 
Laguna Dal ga .. 
Laguna de Negrillos 
L a Pola de Cordón 
L a Robla 
Las Omañas. 
L a Vecilla. 
L a Vega de Almanza 
León. 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de S a l a s . . . . . . . . 
Lacillo.. 
Luyego. 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda . * 
Mansilla de las Muías 
Mensilla Mayor > 
Maraña., 
Matallana de Torio ^.. 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Oencia 
Noceda.... . . . . 
Onzonilla. 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna . . . 
Palacios del Si l , . ,» , 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes .. 
Robladura'de Pelayo García. 
Ponferrada 

_ Posada de Valdeón. 
Pozuelo del Páramo... 

C O R R E S P O N D E A L E J E R C I C I O D E 

1954.55 

0,73 

237,16 

1956 

22,66 

1957 

18,5b 
178,43 
50,32 
82,70 

156,86 
4,50 

192.81 
2.40 

91,73 
2 73 
7,73 

103,50 
140,41 

1,50 
234,59 

29,25 
79,70 

120,33 
73,70 
47,95 
70.90 
4,82 
1,50 

88.94 
8.91 

16,00 
9,50 

37,50 
276,10 
30,50 
12,50 

302,80 

9,50 
70,60 
52,00 
30.73 
36,64 
23,46 
11,00 
2.50 

13,50 
22.00 

105,49 
180,94 
14,00 
4.50 

52,50 
23,80 

98,56 
177,86 
279,60 
269,73 
64.46 
87,00 
5,00 

100,00 
1,00 

10,00 

3,82 
42,65 
36.50 

23 00 
102,05 

161,19 
17,00 

0,91 
272,73 

21,50 

9,53 

59,43 

1958 

61,81 

229,81 

20,10 

28,57 
1,90 

87,69 
7,62 

1959 

9,33 

2.48 
95,24 

20,96 

55,36 
111,24 

28,57 

95,24 

12,28 

29,72 

116,38 

1960 1961 1962 

141,86 1-287,24 

38.31 

9,90 

2,86 

41.14 

18*64 

1,52 

28.57 

5.917.34 
52,86 

19.329,14 

3,72 

11,14 

46,10 

81,34 

436,00 

46,28 

3,43 

269,04 

18,57 

19,05 

22,38 

339,81 
9,14 

24,76 
141,47 
476,19 

217,62 
9,90 

55,05 

28.48 
34,28 

373,90 

5,33 
30J,05 
877.89 
38,10 

34,28 

82,66 
47,05 

259,24 
54,86 

97,21 

42,86 
110,86 
88,86 

136,90 
324,76 
2?,72 
59,52 

103,62 
136,00 

35,43 
133,81 

2.097,67 

108,00 

7.90 
160,95 

6.28 
124,66 
12,95 

65,14 
1,91 

6.066,66 

46,48 

31,43 
155,43 

10,66 
7,62 

26,00 

46,48 

3.492,29 

9,02 

15.587,26 

20,25 

6.060,95 

1.006,98 
22,08 

6.406.43 
2.363,09 

9,24 
3.507^74 

2,44 

15.354,94 

8,00 
363,76 

30.189,28 
.2.621,35 

7.596,05 

12,53 

. 4,06 
73,86 
93*44 
6.60 

5 024,20 
297,90 

24.723,22 
5,54 

14,88 
0,94 

26.271,82 
4.604,74 

273 
1.837,72 
4.787.11 

2.865,72 

22.434,83 
386,70 
10.14 
15,08 
9,89 

3 676,76 
6.017,81 

4.702,11 
54 594,82 

401,52 
12.18 
64,60 

10.243,84 
6.840,86 

22,96 
12 017,97 

5.467,43 
43.833,40 

7 087,74 

168.99 

382,32 
290,28 

80.50 

48.95 
221,40 
49,37 
58,8b 

210.2 
503,12 

7,36 

33,86 
60,03 

185,63 

229.12 

83.1 

0,76 

81,64 

18,42 

18,4C 
134,15 

147,93 
2,74 

198,73 
186,38 
34,60 

1.995,28 
19,28 

6,42 
47.222,44 
23.885,10 

75,95 
69,76 

169,98 
20.156,47 

200,11 

177,97 
50,04 

120,34¡ 
112,38 
323,86 
88,32 
8,50 

5.638.05 
" 12,32 

164,92 
15,45 

1.761,90 
36,80 

115,43 
39,38 
42,10 
10,82 

, 8,83 

1.184,17 
93,13 
62,78 

TOTAL 

3-858,76 
50,32 

484,73 

16.209'9? 
11,54 

342,74 
365,60 
533,29 

6.2>3,33 
580,52 

1-520.00 
, 143,92 
6.406,43 
2.425,43 

95.81 
843.14 

. 3.507,74 
37,02 

615,33 
17.031,7o 

194,93 
76,05 

435,42 
117,20 

30.274,32 
2.792,95 

55,96 
7.630,47 

9,50 
6.128,82 

841,21 
89,42 
86.36 

21.325,07 
106.55 

5.024.20 
506,13 

24.980,20 
173,31 
156,47 
126,44 

28.411,08 
4.959,78 

28,22 
82.17 

49.185,78 
28.913,70 

256,89 
2.984,91 

311,15 
44.741.47 

610.61 
159,28 

237,79 
399,94 
382,11 

4.149,04 
6.354.08 

19,78 
10.564.82 
54.622.61 

174.92 
84.02 

,0 243.84 

12 

025.77 
141.̂  
964? 

426,73 
17.00 

7.218 50 



ft 

AyUNTAMlENTOS 

An de la Guzpeña , 
^ a d e l B i e r z o . . . . . . . . . 

SE^̂ OFÎ :::::: 
tina del Castillo 

S n ana del Marco 
^ • itana y Congosto 8SnaTcfel>mino 
& r a s d e Arnba..... 
ĝ edo de V^ldetuéiar 
Keyero. .,' 

gjego de la Vega 
Riello 
Reseco deTapiá . . . 
o.nprue os del Páramo Roperuelos 
Sabero..'. . . . 
Sahagún.-
Saelices del Rio 
Salamón. • i 
San Adrián del Valle. 
San Andrés del Rabanedo.... 
Sancedo . . . . > . . . . . 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emiliano... . . . . . . . . . . . . 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega. . 
San Milián de los Caballeros. . 
San Pedro B reíanos •. . 
Sarita Colouiba de Curueño . . 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina da Valmadriga] 
Santa Elena de Jamuz.. 
Santa María de la Isla.. 
Santa María del Monte de Cea. 
Santa María del Páramo. . . . 
Santa María de Ordás. . . ...;.. 
Santa Marina del Rey... . 
Santas Martas 
Santiago Millas . 
Santovenia de la Valdoncina.. 
Sariegos 
Sena de L u n a . . . . . . . . . . . . . . 
Sobrado . . . . . . . . . 
Soto de la V e g a . . . . . . . . . . . . 
Soto y Amío 
Toral de los Guzmanes...... 
Toral de los Vados.. . . . . . . . . 
Toreno 
Torre del Bierzo . . . . . . . . . . . . 
Trabadelo 
Truchas . . . . . 
Turcia. j . . . . . . . . . 
Urdiales del P á r a m o . . . . . . . 
Valdefresno 
Valdefuentes del Páramo... . 
yaldeluguerus 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrüeda . . . 
Valdesamario 
X5*} de San Lorenzo 

C O R R E S P O N D E A L E J E R C I C I O D E 

1954-55 1956 1967 

Valdevimbre '. 
Valencia de Don Tuan.. 
va verde de la Virgen'... . . 
Valverde Enrique... . . 
yallecil lo. . . . . 
Valle deFinolledo 
^egacervera 
^fga de Espinareda.. . . . . . . 
^ g a de Infanzones 
^ g a de Valcarce 
v^gamián. 
y egaquemada 
Xeganen2a 
^f f s del Condado...! '. 
^Uüblmo ^e Laceana 

0,53 

6,46 

3,22 

3.64 
1,82 

64,00 

35,00 
10.10 
70,19 
2 ,̂27 
57,64 

4 26S 50 
37,50 

148,50 
10,00 
18,50 
64 5p 
95,50 

139.00 

20,00 
67,25 
53,46 
.1,00 

11,64 
14,00 
88,00 
43 00 
93,91 
51,73 
20,42 
19,10 
0,64 

77,00 
119,78 

1,50 

70 00 
66,55 

89.42 
124,40 
49.91 
26,59 
33,00 
93,50 
21,00 
2.91 

125,00 
102,70 
24,00 
20,00 
72,20 
94,55 

91,50 
69,30 

675,21 
1,00 

41,50 
21,50 

216.80 

31.05 
18,50 
85,00 

123,36 
7.50 

119,70 
41,11 

4.00 
34 50 
12.00 
43 00 

121.50 
34.50 
52,80 
84,70 
14.50 

287,82 
88,50 

1988 1969 

1,52 

1.52 

1,52 

165,96 

118.10 
1,52 

8,66 

119,76 

181,50 

29,33 

284,76 

58,57 

3,43 

11,43 

71,62 
15,32 

95,24 

35.28 

11.43 

16,00 

4,76 

47J4 
50,40 

15,43 

5,33 
/ i 

262.68 

130,48 

1960 1961 

89,24 

19,33 

43,33 
37,14 
9.34 

6,28 

25,62 

24,19 

8,57 

224,09 
32,46 

221,90 

6,93 
102,48 

83.81 
* 14,28 

66,60 
16,69 

7,33 
, 11,43 

183,84 
66,10 
4.86 

451,93 
23,52 
3.04 

47.62 
305,90 
28,00 

-70,48 

14,28 
41,72 

19.05 
183.33 
80,00 
19,81 
57.14 
7.24 

271,43 
87,86 

4.667,52 
48,66 

64,00 
19,04 

88,00 
73,33 

386,60 
11,43 

8,57 
383,43 

14,28 
8.66 

24.86 
1.840,02 

28,57 

176.10 

109.33 
103,90 
11.05 

224,10 
4,57 
1,43 

104.66 

242,66 
J8,2Q 

1962 

1.666,26 
17,17 

18,12 

7,36 
7.905,33 

873,14 

7.550,66 
1.453,82 

483,11 

12.60 
2.545.42 
6.06b,63 

4.411,57 
8.32 

63,18 
7.721,72 
4.824,00 

10.918,28 
18,48 

4,06 
9 042,86 

7,10 

11,16 

9,74 

29,28 
337,33 

1 1.914,94 

21.37995 
30.624,93 
18.969,42 

7.719,05 
11.889,64 

4,28 
2.784,46 

14,28 
338,54 

3,30 
3.423,70 

1 287,04 
14.730,33 

5,62 
25,99 
1,26 

• 2,54 
0,89 

121,63 

7.535,82 

149.63 

10,20 
94.058,74 

24,06 
525,00 
39.36 
29,38 

310.59 
80,64 
27,66 
39.80 

139.59 
160.66 
45,91 
11,34 

208.06 
22,08 

262.02 
43,06 

50.174,04 
103,20 
22,08 
81,22 

1.059,22 

75,28 
173,08 
19,24 
29,44 

1.429,48 

86.04 
51^0 

33,22 
. 38,36 

48,38 
67,75 

112.42 

22,96 

105,24 
59,32 
14,46 

452.9f-
971.76 

253,74 
2.736,04 

36.79 
44,30 
46,26 
77,27 

70,66 
49,31 
65,50 

' 45,56 
34,67 

165,49 
25,03 
83,32 

285.48 
202,26 
31,85 

319,10 
14,63 

75 ,̂56 
9.193.96 

81.91 
73.60 

• 70,78 
119,97 
117,68 
184,87 
245.07 
309,77 

T O T A L 

I . 754,32 
781,02 

, 39,36 
89,43 

424,69 
158,19 

8.044,07 
111,72 

4.408,09 
264,76 

1.084,24 
21,34 

233,89 
98,01 

357,52 
373,28 

7.616,76 
51 652,72 
1.653,89 

99,06 
97,86 

2 593,04 
7.879^3 

43 52 
233.76 
216,08 

4.539,00 
131,21 

1.513,08 
7.740,82 
4.843,69 

I I . 264,65 
270,16 

29,97 
94,42 

9.158,46 
345,08 
136,24 
157,17 
236,82 
61,07 
49,55 

4.907,96 
247,40 

- 109,60 
438,03 
297,00 

2.989,40 
24.00 

21.849,63 
33.547.28 
19.498.52/ 

55,73 
137,76 
146,57 

7.727.62 
13.321,41 

64,59 
Í19,94 

2 876,38 
2.164,34 

504,03 
59,38 

3 554*09 
370,48 

1.612,66 
14 769.68 

444.42 
302,88 

1,26 
30.73 

898,28 
9.431.49 

160,72 
7.955.02 

109 85 
174.20 
456 67 
199.37 

1 128.60 
94.603,39 



AYUNTAMIENTOS 

Villacé 
Villadangos , 
Villademor de la Vega . . . . . 
Vi l lafer . . . . . . 
Villafranca del Bierzo 
Villagatón.. 
Villamandos. 
Villamanín 
Villamañán 
Villamartín de Don Sancho . 
Villamejíl 
Villamol , . 
Villamontán. • 
Villamoratiel de las Matas . . 
Villanueva de las Manzanas, 
Villaobispo de Otero 
Villaornate 
Villaquejida. 
Villaquilambre.. 
Villarejo de Orbigo. 
Villares de Orbigo 
Vil lasabariego. . . . . . . . . . . . . . 
Villaselán ... ,>• 
V i l l a t u r i e i . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villaverde de Arcayos . . . , . 
Villazala 
Villazanzo 
Zotes del P á r a m o . . . . . . . . . . . 

T O T A L E S 

C O R R E S P O N D E A L E J E R C I C I O D E 

1956 

11.00 

86.82 
13,09 
23,4Í 
24,64 
12,00 
7,50 

41,60 
209,00 
155,36 
62,27 

50y6o 
157.55 

53,45 
32,50 

155.77 
6,50 

197,66 
14,41 

1)7,30 
65,73 
15,00 

164,93 

288.24116.957,35 

1957 

3,33 

234,81 

17,62 

7,72 

4,20 

2.86 

2.367,06 

1958 

17,33 

1.343,38 

11,00 

2,00 

3.732,31 

1969 

20,66 

4.662.00 

25.86 

27,94 

40.602,77 

1960 
f— 

177.24 

149.34 

3.466,99 

54.66 

6.28 
11.90 

56.57 

162,66 

6,00 
180.00 
145,81 
134,38 
40,48 

110.57 
7.80 

31.711,23 

1961 

5.514,44 
4^1,59 

5.745,82 
3.333,33 

436,22 
8.640,35 

12.929,66 
5.506,04 

3,62 

8.424,00 

2.507,66 
5.723,72 
9.732,39 

27.490.29 
19.09 

13.285,90 
9 13 

10.989125 

15,43 
12.348,00 

938.568.57 

1962 

173.33 

6.64 

561.94 
153.77 

318.28 
19.02 
39,74 

135,44 
28.70 
30.91 

172.62 
241.20 

32,84 
368'10 
93.92 
51.72 

186.22 
50.20 
44,32 
29.80 

797.45 
82,08 

207.890,18 

TOTAL 

5-698,77 

3.420it5 
i-20l.9l 
8-819:53 

o. 24.64 
22 732,31 
3 532.56 
, 136.00 

348.06 
425,15 
105.08 
17,62 

8.703,19 
0 398,75 
2.507,66 
5.810,01 

10.295,65 
27.739,98 
' 83,31 
13.894,36 

219.55 
11.319,39 

136.01 
923.02 
273.10 

12 348.00 

1 242.117,71 

Participación en lo recaudado en el 1.° Trimestre del ejercicio actual por actas de inspección de ingresos no liquidados. 

AYUNTAMIENTOS 

Aliranza . . . . 
Boca de Huérgano. 
Boñar • • 
ígüeña . . . . . 
La Bañeza . . 
León .. 
Matallana 
Ponferrada. 
Puebla de Lillo 
San Andrés del Rabanedo 
San Justo de la Vega.. 
Torre del Bierzo ./.. 

TOTALES 

1956 

75,25 

178.98 

99,73 

353,96 

1957 

7,32 
24,00 

.665,42 

648,20 

85.24 

1.430,18 

1958 

30,24 
3.385,40 

145,78 
1.513,16 

895.40 
283.14 
186.20 

978,44 

7.417,76 

1959 

29,76 
119.79 

36,48 
464,46 
226.27 
182,94 

141.32 
2.167.94 

3.368,96 

1960 

29,16 
205,18 

75,96 
634,40 
119,84 
164,00 
32.08 

200,42 

1.461,04 

1961 

14,88 
275,98 

21,27 
1.436,77 

137,86 
* 65,20 

25.81 
112,36 

2.090,13 

TOTAL 

111,36 
4.010,35 

145,78 
' 2.253,83 

133,71 
4.258,21 

767,11 
783,31 
57,89 

454,10 
2 167,94 

978,44_ 

16.122.03 

DipiiclÉ Provincial 
de León 

C O N V O C A T O R I A 
para la p r o v i s i ó n de plazas 
de Auxiliares Administrativos 
Vacantes en la plantilla de funcio

narios de esta Corporación tres pla
zas de Auxiliares Administrativos, y 
previa autorización de la Junta Cali
ficadora de Destinos Civiles, se con
voca oposición libre para su provi
sión, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 232 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
Primera. Estas plazas están dota

das con el sueldo base anual de 
14.000 pesetas, trienios del diez por 
ciento del sueldo consolidado y de
más derechos que, con carácter ge 
neral, disfrutan los funcionarios1 pro
vinciales. 

Segunda. Los aspirantes deberán 
reunir las siguientes condiciones: 

1. a—Ser español. • 
2. '—No hallarse comprendido en 

ninguno de los casos de inca
pacidad e incompatibilidad 
enumerados en el artículo 36 
del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local 
ele 30 de Mayo de 1952. 

3.a—Observar buena conducta. 
^.•—Carecer de antecedentes pena

les, 
S ' -No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida e! ñor 
mal ejercicio de la función. 

6. a—Tener dieciocho años cuinpu_ 
dos y no exceder de treinta y 
cinco el día que fi03,11 jnS. 
plazo de presentación de i 
tancias. El exceso del IH" 
máximo de edad señalado 
drá compensarse con 105 doS 
vicios computables Pre^inis. 
anteriormente a la 
tración Local. . „ ,n\a-

7. ' -Ser adictos al Movimieniu . 
cional y no haber sido esp 



5 
Jos de ningún empleo del 

Sitado, Provincia, Municipio 
organismos autónomos de 

jUa Administración, 
ci se trata de aspirantes femé-

8' niños, tener cumplido el Ser
vicio Social o estar exentos 
de él. 

creerá. Las instancias para to-
1 arte en esta oposición sé din-

¡aV Pa i iimo. Sr. Presidente de la 
g'ra° Diputación Provincial de 

reintegradas con póliza de tres 
Le0ptas V timbre provincial de una 
P P a Y se presentarán en el Regis-
P feáeral, en horas de diez a trece, 
líírante un plazo de treinta, días 
Ahiles contados desde el siguiente 

i de lá publicación de esta convo
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 

P^la^nstancia deberá acompañar-
«61 justificante de haber ingresado 
en la Depositaría de la Corporación 
¡acantidad de veinticinco pesetas en 
concepto de derechos de examen. 
Estos derechos solamenta serán de
vueltos en el caso de que el aspiran
te faera excluido de la oposición por 
no reunir los requisitos exigidos. 
Los,solicitantes rpanifestarán en 

sus instancias, expresa y détallada-
mente, que reúnen *odas y cada una 
de las condiciones exigidas, referidas 
siempre a la fecha de la expiración 
del plazo señalado para su presenta-' 
ción, con sujeción al modelo que se 
inserta al final. 
Terminado este plazo, se publicará 

la relación de admitidos y excluidos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia. 
Cuarta, En cumplimiento de la 

Ley de 17 de Julio de 1947, se ten-
rán en cuenta los cupos restringi-
os previstos en su articulo 3,° para 

Mutilados, Ex combatientes, Excauti 
vos y Huérfanos. 

Quintil. Después de publicada la 
l ê admitidos, se nombrará 
1 Tribunal, cuya composición se 
'ara pública en el BOLETÍN OFICIAL 
e|a provincia. 9 
Sexta. La . oposición constará de 

,re8 ejercicios eliminatoriofe. 
J¡> PRIMER EJERCICIO 
EMres partps: 
{¿Aná l i s i s morfológico y sintác 

o ae un párrafo dictado a viva voz. 
lema L)lsarr(>llo por escrito de un 
a tnnr f -u^0 por el Tribunal, con 
a ^ 5 tuertad en cuanto se refiere 
podl aorrna de exposición, a ña de 
sitor" aprkeciar la aptitud de los opo-
y Drá!^0 re composición gramatical 
P̂ hca de redacción, de ar:7es?,.ución de dos prob emas 

que DOÍ^103 mercantil elemental, 
faDtiamran Versar tobreoperaciones 
r̂accî ien-â es de Dúmeros enteros, 

illclQidn 108 y dec¡rnales, quedan lo 
^da t poteneiación y raíz cua-
Slade tr tos.' proporcionalidad, re-

es simple y compuesta, re

sé dividirá 

partos proporcionales, sistema métri -
co decimal, medidas antiguas de 
uso generalizado, interés y descuento 
simples. 

Se calificará la exactitud del cálcu
lo, el procedimiento seguido para su 
planteamiento y desarrollo y la cla
ridad del guarismo. 

Para la práctica de este ejercicio 
se concede un plazo de tres horas. 

EL SEGUNDO EJERCICIO consistirá 
en escribir a máquina durante quin
ce minutos, copiando el texto que el 
Tribunal facilite, elegido entre dis
posiciones publicadas en periódicos 
oficiales. 

Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presente 
el escrito. La velocidad no será infá-
rior a 150 pulsaciones por minuto. 

EL TERCER EJERCICIO estribará en 
contestar oralmente, en término de 
media hoj^i, dos temas sacados a la 
suerte enlre los qtie figuran en el 
programa aprobado por la Dirección 
General de Adijiinistración Local en 
24 de Junio de 1953, que se inserta 
al fina!. 

Los opositores aprobados con pla
za podrán realizar un ejercicio vo
luntario para m Jorar su califica
ción Sobre taquigrafía, manejo de 
máquinas de calcular y conocimien-
'tos de archivo y clasificación de do
cumentos, con sujeción a las normas 
establecidas s! ef cto por Resolución 
de la Dirección General de Adminis
tración Local en la fecha menciona
da últimamente. 

Séptimá. El SISTEMA DE CALIFI
CACION será el siguiente: Cada miem
bro del Tribunal podrá conceder en 
cada ejercicio de uno a diez puntos. 
La suma total de éstos se dividirá 
por el número de componentes, y el 
cociente será la Calificación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio 
será indispensable obtener un míni
mo de cinco puntos. 

La suma total de puntos de los 
ejercicios realizados constituirá la 
calificación final, que servirá para 
colocar a los opositores y determinar 
el orden con que han de figurar en 
la propuesta que formule el Tr i 
bunal. 

Octava, Las decisiones del Tri
bunal se adoptarán por mayoría dés 
presentes, no podiendo actuar sin la 
asistencia de más dé la mitad de sus 
miembros.* 

Novena. Se acumularán a esta 
convocatoria las vacantes que se pro 
duzcan, y corresponda su provisión 
a la Diputación, hasta 'a fecha de 
terminación de 1' s ejercicios. 

Décima. L^i D i.u ación Provin 
cial h^rá la designación en vista de 
la propuesta del T ibunai, que no 
comprenderá en ningu i caso oúm* 
ro superior al de piabas varan es. 
A este efecto, se considerarán elimi
nados todos los opositores que exce

dan del número de plazas, siendo 
nulo cualquier nombramiento a fa
vor de los mismos. 

Undécima. La fecha y lugar del 
comienzo del primer ejercicio se 
anunciará, al menos, con quince días 
de antelación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Duodécima. Los opositores pro
puestos para el nombramiento de 
Auxiliares Administrativos presenta
rán en el Negociado de Gobernación, 
dentro del plazo de treinta días hábi
les a partir de la fecha de la propues
ta, los documentos siguientes: 

a) Certificación'de nacimiento, 
b) Id. de no padecer enfermedad 

o defecto que impida el normal ejer
cicio d'el cargo, expedido por los Mé
dicos de la Beneficencia Provincial 
que designe la Presidencia, 

c) Certificación negativa de ante
cedentes penales. 

d) Id. de buena conducta, expe
dida por la Alcaldía de la residencia 
habitual del opositor. 

e) • Certificación de adhesión al 
Movimiento Nacional. 

f) I i . de cumplimiento del Servi
cio Social, en su caso, 

g) Declaración jurada-de no ha
ber sido expulsado de ningún em
pleo del Estado, Provincia, Munici
pio u Organismos autónomos de la 
Administración. 

Los que tengan la condición de 
funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certificación del organismo de que 
dependan acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en 
su Hoja de Servicios, 

Decimotercera. Por el Ilustrísi-
símo Sr, Presidente se tramitará y 
resolverá todo lo concerniente a esta 
Oposición h«sta la entrega del expe
diente al Tribunal califlcador. 

Dacimocuarta. Para lo no-previs
to en estas bases regirán los Regla
mentos de 10 de Mayo de 1957, 31) de 
Mayo de 1952 y el de Régimen Inte
rior de la Corporación. 

León. 12 de Mayo de 1962.—Eí Pre-
sidente, José Eguiagaray. 

P R O G R A M A 
1. Idea general de la organiza

ción político administrativa espa
ñola. 

2. Administración Central. Mi-
nistios, Subsecreiarios y Directores 
Generales. 

3. El Ministerio de la Goberna
ción. La D"ección General de Admi
nistración Local. 

4. El Instituto de Estudios de 
Administración Local. Nociones so
bre su carácter, organización y fun-
ciouamiento. 



(5. El Ministeno de Híciend v La 
Subdírección de Haciendas Locales. 

6. Delegados de la-A Uninisiia-
ción Central. Especial referencia a 
los Gobernadores Civiles. 

7. jEntidades provinciales. Dipu
taciones. Mancomunidades y Cabil
dos Insulares. 

8. Entidades municipales. Avun* 
tamientos: El Pleno, la Gotnisión 
Permanente, el Alcalde y los Tenien
tes de Alcalde. 

I 

Vecinales y los 
Alcaldes de Ba-

9. Las Juntas 
Alcaldes Pedáneos, 
rrio. 

10. La coordinación de activida 
des de las Corporaciones Locales 
Mancomunidad de Diputaciones. Co
misiones Provinciales de Servicios 
Técnicos. Mancomunidades Sanita-
rias provinciales. Mancomunidades 
y Agrupaciones intermunicipales. 

11. La figura del Alcalde: su tri
ple carácter. 

12. La representación ciudadana. 
Elecciones de Concejales y Dipu
tados provinciales, , 

13. Política social del nuevo Es
tado. El Ministerio de Trabajó y sus 
Delegados. 

14. Protección a la familia. Sub
sidio, ^lus y Ayuda Eamiliar. 

15. Previsión social; Seguros So 
ciales y Montepíos Laborales. 

16. La organización jurisdiccio
nal española. E Tribunal Supremo. 
Jurisdicción civil y criminal. Juris
dicción contencioso-administrativa| 
Jurisdicciones especiales. 

17. Competencia municipal. Obli
gaciones mínima^. ^ 

18. Competencia provincial. Obli 
gaciones mínimas. 

19. Obras y servicios provinciales 
y municipales. Formas de gestión de 
los servicios. 

20. Servicios delegados de la Ad
ministración Central. 

21. El procedimiento administra
tivo en las Corporaciones Lócale^. 
Registro de documentos. Expedien
tes. Comunicaciones y notiflcacio 
nes. s 

22. El personal de las Corpora
ciones locales. Funcionarios: nom
bramiento y situaciones administra
tivas. 1 , 

23. Deberes y derechos del fun
cionario. Régimen disciplinario: fal 
tas, sanciones y procedimiento. 

24. Las Haciendas locales. Ilea 
general de los ingresos municipales 
y provinciales. 

25 Patrimonió provincial y mu
nicipal. Bienes y sus clases. 
x 26. Los presupuestos. Presupues
to ordinario y presupuestos extraor 
diñarlos. 

27. Ingresos y pagos. Recauda
ción y depósito de fondos. 

28. Contabilidad de ías Corpora
ciones locales. Rendición de cuentas. 

MÜDEL I DE ÍNSTÂ  CIA. 
IVno. S : 

E que suscribe , de . .. . 
años de edad, con domicilio en la 
calle o plaza de I 

SOLICITA de V I . se digné admi 
tjirle a la ooosición convocada por la 
Excma. Diputación Provincial para 
la provisión de p azas de Auxiliares 
Administrativos, con sujeción a las 
bases publicadas en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia del día . . . . . . . 
de de 1962. 

Y de conformidad con lo dispues 
to en el apa^tadoS.0 de la base tprce-
ra, DECLARA BAJO SU RESPON
SABILIDAD que: 

a) Nació en el día 
de de . . . . . . 

b) No se halla comprendido en 
ninguno de los casos de inca
pacidad enumerados en el ar-

. tículo 36 del R-glamento *de 
Funcionarios de A^hninistra-
ción Local de 30 de Mayo 
de 1952. . 

c) Observa buena conducta, * 
d) Carece de antecedentes pena* 

les. 
e) No padece enfermedad o de

fecto físico que le impida el 
norma! ejercicio de la función. 

f) Es adicto al Movimiento Na 
cional v nov hni s.i io expulsarlo 
de ningúi empleo dal E ^ d o , 
Pmvir cía. Municipio u O ga 
nismos autónomos de la A imi-
nistrarión. 

g) Ha cumplido ei Servicio Social 
o está exenta de él. 

Queda enterado de la responsabi
lidad en que-incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
declaración. 

Se acompaña jusHficante de haber 
ingresado en la Caja Provincial la 
cantidad de veinticinco pesetas en 
concepto de derechos de examen. 

Dios guarde a V. I . muchos añós. 
de de 1962. 

(Firma del solicitante.) 
limo; S". Presidente de la Exf-raa. Di

putación Provinciarde León, 
2304 

de V; 
sitas en el té mino mu .|C D 
llanbispod O ero, y p ecisarvv 
la instalac ón .e un «paita / 
gadero en el paraje «L^s Sah0"Car 

Por la entidad en 

Distrito Minero de león 
Expropiación Forzosa de Urgencia 

ANUNCIO 
De acuerdo con !o dispuesto en el 

artícu'o 52 de la L v de Expropia
ción Forzosa del 16 de Diciembre 
de 1954 y en el 56 dA Reglamento 
para la m;sma del 26 de Abril de 
1957 y como trámite previo a la reso
lución del Consejo de Mmistros so 
bre la necesidad de ocupación de las 
fincas que a cominuación se indican. 

Carnéros, ,'por la emldad01^*-
Bernardo, S. A.», se abre inf atl 
ción pública por el plazo de 
debiendo presentar los afectad • 
ese plazo, las aleg aciones qUe p8'6» 
oportunas en la Jefatura dp M6311 
de León, calle de Suero dP n "as 
nes. 6, . 

RELACIÓN DE FINCAS A EXPR0PIAR 

Finca n ü n ^ - Rústica, en térmi 
no de Carneros, al pago de la Hu 
ga o Peñi Gallega, qué linda:ai NQÍ' 
te, con camino y desagüe natural dli 

I Valle dé la Reguería, terreno comn 
i nal de los pueblos de Brimeda y Car 
' ñeros; Sur, con finca que fue de don 
Antonio Alonso G «reía; Este, con fe 

] rrocarri I R. E, N. F. E,, y Oeste, con ca" 
j mino a Barredos»; con una superficie 
; de 952 na2 y propiedad de herederos 
¡de D." Ana Alonso Franco. 

Finca mim. 2, — Rústica, en térmi
no de Carneros, al pago de la Huer-
ga o Peña Gallega, que linda: al Nor
te^ con ñoca que fue de Antonio 
Alonso García; Sur/ con fincas que 
fueron de Antonio González Alonso 
v Catalina Alonso García, viuda de 
Manuel Paz Pérez, Petra Carro y An
tonio González A'onso; Este con fe-
rrocarril R E N F E.; Oíste, con ca
m i n o » B « re «os; con una suoerfi 
cie.d. 8 695 n 2 v p^opiedííd de he-

j rederos de D.a A 5a A onso Franco. 
León, 9 de M yo de 1962. - E la-

genero Jt fe , ladaíecio Goirochá-
tegui. 
2224 Num. 854, -139,15 ptas. 

leleíBciún de M ñ U 
de la proMaieleÉ 

l m \ m m Catastro dé la m m 
Rústica 

A N U N C I O 
Para general conocimientase hace 

saber que. durante un pla/o de q" 
ce días, se hallarán expuestas ai P 
bbco en el Ayuntamiento de ^ 
venia de "a Valdoncina, ^ . ^ ^ y 
de características de ca dicac de 
clasificación de las rincas rust,c s 
dicho término municipal po jv i 
25. 26 y 29 y el 32 al 38 
fin de que los interef so-
ejercer el derecho a reclarnac. 
bre los datos que comprenden d 
do éstos los últimos polígo0 
término, . ¿infr*' 

Las reclamaciones deben , de 
se al Sr Ingeniero Jefe Pjo .¿oíSÍ* 
este Servicio, y hm de . ei 
das por la Junta Perícia .^zo 

El citado pl^zo darácomien 
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ción de este anuncio en el 
la P .li OFICIAL de la provincia. 
30iSTlí*¿de Mayo de 1962. El In 

U 1̂1, Tpfe provincial, Francisco 
H f ^ d e Urríes y Azara.-V.0 B. : El 
W1* A* de Hacienda,Máximo Sanz. pegado ac 2ig8 

l í i í É i j ^ i ^ municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Contribuciones especíales 

Anrobado por la Comisión Muhi 
rtal Permanente de este Exceientí 

Clmo Ayuntamiento el Reparto y 
¡̂¿oajción provisional de cuotas por 
1 concepto de «contribuciones espe 

lies», derivadas de la ejecución del 
nrovecto de «Alcantarillado de los 
Altos de la Nevera» (en Puente Cas
tro), se hace público el acuerdo so
bre el particular adoptado por dicha 
Comisión, en sesión de 21 de Marzo 
de 1962, al objeto de que, durante un 
plazo de quince días y ocho más, 
puedan formularse por los interesa
dos y vecindario en general, las re
clamaciones, reparos u obsérvacio 
Desque estimen pertinentes, a cuyo 
efecto queda de manifiesto el opor 
tuno expediente eî i la Secretaría Ge
neral (Negociado de Fomento y 
Obras) para su examen por término 
de quince días hábiles y horas de 
oficina. 
León, 4 de Mayo de 1962.—El Al

calde, José M. Llamazares.. 2182 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Valdelqfaente 

Autorizada por el Excmo. Sr. Mi" 
•Mro de la Gobernación y la Direc 
«OQ General de Administración Lo-
Jl en oficio núm. 7.605, Sección 2.a. 
Rociado 3.°, de fecha 16 Abril de 
™p la enajenación/ de una finca 
jstica de propios, denominada 

I C(rcavas del Portillo», de 2 71 - 45 
Z l T l r de cabida. en esta locali 
de V u ^delafuenie (Ayuntamiento 

i de r a - resno)1 de esta Provincia 
5 tierra ^ ^ linda: al Norte, con 
' Tez p Esteban Gutiérrez Gutié 
: dás' R ^ de laocencio Alvarez Or-' 

«osalía Gutiérrez Gutiérrez y ' Aleia«Ji a "Utierrez Gutiérrez y 
1 peQro M Gatiérrez Muñoz; Sur, de 
1 i c a r r »artínez y PecIdtña zona con 

Oeste7era de Adauero a G jón, y 
«lez v 4; Santos González Fernán 
^Qcia f3-3 Diez Gutjérrez; se ^ un» .re*eíida finca para su subas 

^Éivf?11 mañana, bajo el tipo de 
^ i i é n n MIL PESETAS al alza, 

^ eíarr ropODga a ,a Presidencia 
^ajudicatario del inmueble. 

No existe para ello pliego de con 
diciones, únicamebte que se deben 
depositar en la mesa de la Presidet 
cia, antes de dar comienzo, el 50 poi 
100 del valor inicial.—Que tendrán 
preferencia los vecinos cíe esta locali 
'iad —siendo las pajas iguales— de 
Valdelafuente.—Que ios gastos dt 
BOLETÍN, Escrituras, Derechos Rea 
les, etc., serán de cuenta del adjadi 
catarlo.—Que si es adjudicada, no 
deposita el valor de la subasta el ad 
judi catarlo dentro de los tres días 
siguientes^ perderá el 50 por 100 de
positado en la mesa, que lando igual 
mente sin valor la adjudicación y 
volviéndose a subastar» nuevam nte. 

Así se ha acordado en sesión de 
9 de Mayo de 1962 por esta Junta 
Vecinal. 

Lo que sé hace público para gene 
ral cor\ocimiento y efectos. 

Valdelafuente, 10 de Mayo de 1962. 
El Presidenté,( Adrián de la Torre. 
2289 Núm. 849 —143,75 ptas. 

Junta ^Vecinal de Villabalter 
Ep uso de las atribuciones que 

me están conferidas por los artícu 
los 733 y 742 y 743 de la Ley de Ré 
gimen Local de 16 de Diciembre de 
1950, texto retundido de 24 de Junio 
de 1955, en relación con el apartado 
(d) del artículo 2 y enunciado (l) del 
artículo 42 del Es atuto de Recauda
ción de 29 de Diciembre de 1948. 
vengo en dar publicidad al nombra
miento de Recaudador de esta Junta 
a favor de don Leandro Nieto Peña, 
quien tendrá como auxiliares a sus 
ordenes a don Julio, don Antonio, 
don Leandro, don José María, don 
Angel y don Santiago Nieto Alba. 

Lo que se hace saber a través del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia a 
las Autoridades, Registrador de la 
Propiedad del partido y contribu
yentes todos. 

Villabalter, 28 de Abril de 1962.-
El Presidente, Eugenio Fernández. 
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AdoíBíslracióD de M a 
Juzgado de Primera tns'ancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajov Sobredo, Magis

trado-Juez de 1.a lostaócia del nú 
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Ju/gado 

se tramitan autos de juicio ejwutivo 
promovidos a instancia de D. Rodol
fo Manzanera Río, vecino de esta 
ciudad/representado per el Procu
rador D. Isidoro Muñiz, contra don 
José Llamas Rodríguez, vecino de 
Pola, sobre pago de 1.670,20 pesetas, 
más costas, en euyo procedimiento 
he acordado sacar a púb ióa subasta, 
por segunda vez, término de ochó 
días y por el precio en que pericial
mente han sido valorados, los bienes 

nuebles embargados a dicho ejecu-
ado y que a continuación se rela-
iooan previa rebaja del 25 por 100: 
1—Un generador de autógena, con 

sus accesorios, marca Gala, én buen 
astado, valorado en dos mil quinien
tas pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
ioce horas del día dos de Junio pró
ximo, en la Sala de Audiencia dé 
este Juzgado, y se previene a los lici-
tadores que, para poder tomar parte 
en la misma deberán consignar pre
viamente en la mesa destinada al 
efecto, el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a ün tercero. 

Dado en León, a diez de Mayo de 
mU novecientos sesenta y dos.— 
Mariano Rajoy Sobredo.—El Secreta
rio, Facundo Goy. 
2294 Núm. 851.-110,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga (León) y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye expediente de declara
ción de herederos abintestato de 
D.a Isabel Hervás Sardinero, hija de 

A fonso Hervás Muñoz y de doña 
Dolores Sardinero Hernández, naci
da en Arganda del Rey (Madrid) el 
día 6 de Junio de 1881, vecina que 
fue de esta ciudad y fallecida en Ría-
ño (León) el día 21 de Noviembre de 
1961, en estado de viuda de don 
Eduardo Alonso Rivera, sin otorgar 
disposición testamentaria y a falta 
de descendientes, ascendientes ni 
parientes colaterales. 

Y por medio del presente se anun
cia la muerte sin testar de dicha 
causante y se llama a los que se 
crean con derecho a su herenciai para 
que comparezcan ante este Juzgado 
de Primera Instancia de Astorga a 
reclamarla, dentro de treinta días. 

Dado en Astorga, a siete de Mayo 
de mil novecientos sesenta y dos — 
Rafael Martínez Sánchez. —El Secre
tario, Aniceto Sanz. 2187 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Fidel Gómez de Enterría y Carnazón» 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Ponferrada. 
Doy feí Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuantía a que 
se hará mérito luego, se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen. 
. Sentencia. —En la ciudad de Pon-
ferrada, a seis de Abril de mil nove 
cientos sesenta y dos.—El Sr. don 
Eduardo Prada Guzmán, Juez de 
Primera Instancia de este partido, ha 



visto los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, seguidos 
sobre reclamación de cantidad a ins 
tancia de D. Antonio Pereira Guerra, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Villalibre de la Jurisdic 
ción, representado por el Procurador 
D. Francisco González Martínez y de 
fendido por el Letrado D. José Luis 
Fernández del Puerto, contra D.a Brí 
gida Vega Blanco, mayor de edad, 
viuda, vecina de La Balouta, que no 
se personó en los autos. Fallo: Que 
estimando la demanda interpuesta 
por el Procurador D. Francisco Gon 
zález Martínez, en representación dt 
D. Antonio Pereira Guerra, debo con 
denar y conieno a la demandada 
D.a Brígida Veg* Blanco, a que satis 
faga a aquél la cantidad de quince 
mil pesetas, y lá impongo expresa 
mente, las costas causadas en este 
proceso. Así por esta mi sentencia 
que se notificará a la demandada 
rebelde en la forma que determina el 
artículo 769 de* la Ley de Enjuicia 
miento Civil definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Eduardo Prada Guzraán.— Rubri 
cado. 

Y en cumplimiento de providencia 
de hoy, para que sirva de notifiea-
ción a la demandada rebelde D.a Brí
gida Vega B ¡anco, mediante su pu 
blicación en el BOLETÍN OFFCIAL de 
la provincia, expido, este testimonio 
en Ponferrada, a treinta de Abri l de 
mi l novecientos sesenta y dos.—Fi
del Gómez.—V.0 B.0: Et Juez de Pri 
mera Instancia, Eduardo Prada. 
2118 Núra. 852.-141,75 ptas. 

Juzgado Comarcal de Salíagún 
Gumersindo Gutiérrez Fernández. 

Oficial habilitado del Juzgado Go 
marcal de Sahagún, en funciones 
de Secretario, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 13/62 que ae tramita en este 
JuzgadQ, por lesiones, contra D Ra 
fael Díaz Lazo, se ha practicado la 
siguiente tasación d? costas: 

Pesetas 

Tasas judiciales, según el De 
creto de 18 de Junio de J959, 
Tarifa 1.a . 415 

Honorarios médicos.. 300 
Multa al condenado Rafael 

Díaz Lazo. 500 
Reintegros y pólizas de la Mu

tualidad . . . . . . . •. 80 

Total (s.e. u o.) 1295 
Importa la precedente tasación de 

costas las figuradas mil doscientas 
noventa y cinco pesetas, que corres 
ponde abonar al penado Rafael Díaz 
Lazo. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para que 
sirva de notificación al condenado 
Rafael Diaa Lazo, mayor de edad, 
soltero, labrador, vecino de Valdes 

capa, hoy en ignorado paradero, ex 
pido la presente en Sahagún, a cua
tro de Mayo de mil novecientos 
sesenta y dos.—El Juez (ilegible) — 
El $ecretario, Gumersindo Martínez. 
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Requisitoria 
Gómez Raimúndez, Manuel, naci

do el 9 de Diciembre de 1932 en To 
ral de Merayo^ hijo de Juan y Vicenta, 
conductor, casado con Rocine Ca
rrera Fierro, cuyo último domicilio 
fue en Dehesas, de esta provincia, y 
actualmente se cree esté en Suiza 
comparecerá en este Juzgado Muñí 
cipal de Ponferrada para cumplir la 
pena de cinco d'as de arresto, en 
sustitución de muita. por irapruden 
cía con lesiones, por virtud de sen 
tencia de juicio de faltas número 325 
de 1961, apercibiéndole que en, otro 
caso le parará el perjuicíq consi
guiente. , 

Al propio tiempo ruego y encargo 
alas Autoridades y agentes .de la 
policía judicial procedan a la busca, 
captura y detención del penado di
cho, ingresándolo en la cárcel, dan 
do cuenta. 

Ponferrada, a cuatro de Mayo de 
mil novecientos sesenta y dos—Pa-
ciano Barrio. —El Secretario, L. Al-
varez, 2169 

MiOmmSA BE TMBliO BE IEBN 
Don Francisco José Salamanca Mar

tin, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que én esta 
Magistratura se instruven con el nú 
mero 510 y otras de 1958, contra don 
Leopoldo Llaneza Roces, por el con
cepto de Seguros Sociales, para ha 
cer efectiva la cantidad de 29.540,90 
pesetas, he acordado la Venta en pú 
blica subasta de los bienes que a 
continuación se expresan: 

L0 Un motor eléctrico marca 
A . E. G., de 3 H. P. y 1,500 r. p. m., 
instalado en el lavadero de carbón 
sito al pago de la «Jpgüeta», del tér
mino municipal de B añueias, valo
rado en ja cantidad de seis mil pe
seta (6 000). 

'2.° Dos motores eléctricos d e 
2 H P. cada uno, instalados en el 
lavadero anterio", va orados en doce 
m" Desvias (12 000). 

3. ° Una criba e éc'rica, acciona
da por uno de los motores referidos 
en el apartado anterior, existente en 
el expresado lavadero, valorada en 
seis mil pesetas (6 000). 

4. ° Seis carretillos de metal con 
ruedas de aire, valorados en la can 
tidad de cuatro mil ochocientas pe
setas (4 800). 

5. ° Un cabrestante accionado a 
mano, valorado en la cantidad de 
ocho mil pésetes (8 000). 

Para el levantamiento del mate
rial que se remate, deberá mleresar-

se la autorización previaTTT^^ 
tura del Distrito Minero de T - Jefa-

El acto de remate tendrá r11-
ta Sala Audiencia el día T 1 ^ día 

doce (je 

esta 
de Mayo y hora de las 
mañana y se advierte: 

Que se celebrará una sola suba.» 
con dos licitaciones, adjudicánd 
provisional mentedlos bienes al mê 6 
postor si en la primera alcanzilí 
50 por 100 de la tasació y deno^ 
en el acto el 20 por 100 de la 
cación. 

Si en la primera licitación nohn 
bieáe postores que ofrezcan el 50 DQJ 
100 de la tasación como mínimo e| 
Magistrado, en el mismo acto, aniin. 
ciará la inmediata apertura de la se-
guridá licitación sjn sujeción a tipo 
adjudicándose provisionalmente loj 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 10o de 
la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de modo especial 
al expedientado en ignorado para
dero. 

En León, a 14 de Mayo de 1962.-
Francisco José Salamanca Martín.— 
Ei Secretario, Mariano Tascón.—Ru
bricados. 
2308 Núm. 848. -183,75 ptas. 

Anunc ios paTtículares 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número» 49.659 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace público que si antes de 
quince dias. a contar de la íecha 
de este anuncio, no se presentara 
reclamación alguna, se expedirá du
plicado de la misma, quedando 
anulada la primera. 
2275 Núm. 850.-28,90 ptas. 

Comunidad de Regantes 
Presa Puerto de Concejo 

de Pedrún 
Por él presente anuncio se convo

ca a todos los usuarios pertenecien' 
tes a esta Comunidad de Regantes» 
a Junta General que se celebrara el 
domingo día veintisiete de los co
rrientes, a las dieciséis horas, en ^ 
Casa - Escuela de Pedrún de Torio, 
con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
l.Q Petición de su admisión coflO 

usuario industrial de " 
ciano Gutiérrez de la RIV,• 

2 ° Ruegos y preguntas. 
Pedrún de Torio a catorce de 

de mil novecientos sesenta y ao ' 
El Presidente, Isidoro Rodrigo»-
2324 N T , ' _ «53-49.90 pt»* 

Imp. aeia Diputación ProVÍD , 


